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SDCRETARÍA DE ESTADO TIT L()S DESPACIIOS TRAN§PARENCIA Y LUCHA
COIÍTRA LA CORRI'PCIÓN.

ACITERTX) STLCC-SG-q) 6 -2023

COITSIDERANIX): Que la ley de procerli'nientos administrativos, establece "el
órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en determinada
materia órgano inferior, En defecto de üsposiciones legal, el superior podrá
delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la administración de que
forma parte el superior y el inferior. El acto de delegación, además de indicar el
órgano delegante, el objeto de delegación y el órgano delegado, podrá contener
inst¡ucciones obligatorias para este, en materia proceümental".

CONSIDERAI{DO: Que los órganos administ¡ativos desarrollan sujetándose a la
jerarquía de la normativa establecida en el artículo 7 de la ley General de la
Ad¡ninis¡'¿6i6¡1 Publica y con arreglo a las normas de economía, celeridad y
eficacia a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general.

CONSIDERA.IIIX): Que en defecto de disposición expresa, el titula¡ de un órgano,
en caso de ausencia o impedimento lega-l sera sustituido por el subalterno mas
elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el funcionario que ostente el
titulo profesional superior.

COITSIDERA¡¡DO: Que mediante memorándum STLCC-ONCAE-RP-OO24-2O23 de
fecha 20 de enero del 2023 la jefe de registro de proveedores ONCAE la Abogada
Da¡lela Slerra soücita delegación de firma para la Abogada Re¡rna Steffany
MeJía Baltodano.

FOR TAtrfrtO:

En uso de sus atribuciones y en apücaciones de los Artículo: 321 de Ia
Constitución de la República, 1, 116, ll8, 122, 723, de la ky General de la
Administración Pública; 1, 4 y 5 de la ky de Procedimiento Administrativo.

ACIIERDA:

PRIüERO: Delegar en la ciudadana Re5rna Steñay teJía Baltodano a partt de
la fecha 23 de enero del 2023, en su condición de Analista de Proveedores, en el
registro de proveedores de la Ofrcina Normativa de Contratación y adquisiciones
del Estado de Honduras (ONCAE). Las facultades siguientes: 1) Firmar
expedientes procedentes a certificar. 2) Firma de documentos internos.

SEGIINDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del veintitrés (23) de enero del
año dos mil veintitrés (2O23).

coulr¡fiQlrEsE Y cÚMPLrrsE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio to Cenhal, a los veintitrés
(23) dias del mes de enero del año dos trés
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